
N u m e r o 5 0 , Jueves 27 de F)rero. Año de 1868. 

íl oletttt 
DE LA PROVINCIA ) E MADRID. 

A D V E R T E N C I A - O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOI.KTÍNBS OMCIAI.F.S han de mandar 
al Cele Político rcspoctivo, por cuyo conducto se pa
garán a los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de ü de abril de 1 8 3 ' A 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEFO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DB SÜSCBICIO.N.—En esta capital, llevad adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3G el tiiiestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriniones en Madrken las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número o9, bajo-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusU del importe deí tiempo del 
abono en sellos.—rn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
jnismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por'cada linea de inserción-

PRIMERA SECCIÓN. 

APARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la lít-i. a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corte, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tOBIBRNODB LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Guardia rural* 

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia preven
drán á los individuos que en sus 
respectivas localidades han pre
tendido ingresar en la Guardia 
rural, que al presentarse en las 
cabezas de partido correspondien
tes y dias señalados en la circu'ar 
de esta fecha, vayan provistos de 
los documentos justificativos que 
acrediten su procedencia y cir
cunstancias , teniendo presente 
para ello que el art. "31 del R e 
glamento para la ejecución de la 
ley, exige los siguientes requi
sitos: 

1." Que tengan 2 2 años de 
edad y no pasen de 45; 

2.° Que sepan leer y escri
bir, y 

3.° Que tengan la suficiente 
aptitud física, y justifiquen su 
buena conducta. 

Los individuos procedentes de 
la segunda reserva deberán pre
sentar además el pase correspon
diente, y los licenciados su hoja 
de servicios ó copia autorizada de 
la misma. 

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes sobre el exacto cura 
plimiento de este servicio, poro*e 
me propongo exigir la mas esta
cha responsabilidad al que por 
negligencia le descuide , dtndo 
lugar á entorpecimientos qtf de

seo de todo punto prevenir y 
evitar. 

Madrid 26 de fe brero de 1868. 
Bl Gobernador y 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Fomento.— Negociado 3 .°— 
Montes.—Número 566. 

El Ingeniero Gefe de montes de este 
distrito forestal, remitió el 20 del cor
riente mes á este Goviernode provincia, 
para los efecto legales, el espediente de 
deslinde, de varias suertes de tierra, con 
monte de encina, sitas en el término ju-
risdicionalde Yillanueva de Perales, per
tenecientes al Excmo- señor don Luis Gar* 
cini. El indicado deslinde tuvo lugar los 
dias 10 y 1 i del corriente mes. 

,o que se hace saber á fin de que los 
interesados en el deslinde, puedan aleg? 
lo qu»i á su derecho convenga, dentro j 
término de quince dias, á contar d<*de 

e! de la publicación de este a v i s o e l » 
Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 25 de febrero de 1868. 
El Goberndor, 

Carlos do Fo-*eca. 

Ministerio de Fomento.—nreccion ge
neral de Obras públicas—Portazgos, 
Pontazgos y Barcajes.-circular.— El 
Excmo. Sr. Ministro de fomento me co
munica con esta fecha l 'Real órdeo s i 
guiente. 

«limo. Sr.: La coní'cion 4 . ' del artícu
lo 40 Je la ins l rucc i n para el servicio 
de los portazgos, f^ntazgos y barcajes 
del Estado, da por-escindido el contrato 
de arriendo con perdida de la fianza, 
cuando inlerverda la recaudación por 
falla en los pap 9» el arrendatario aban 
dona el e s t a o K Í f f l ' e " t o - Pero como esto 
sucede a h o r con frecuencia, sin duda 
por efecto i 1 l a l determinación, y en su 
virtud no/^ede eslimarse garantía su
ficiente pfa dejar á salvo los intereses 
público? la fianza definitiva que üja el 
artículo 59 de la instrucción, la Re i 
na (0 D« G.), deseando coccil ar con la 
buer* administración del Estado el in te
rés Je los particulares, tan favorecidos 
pe (a condición citada, se ha servido 
rsolver que en adelante se tengan por 
escindidos los contratos, en caso de 

abandono de los portazgos, pontazgos y 
barca-jes, desde el dia siguiente al ven
cimiento de la última mensualidad que 
el arrendatario haya satisfecho, y que 
se consigne como fianza definitiva el 
importe de cinco mensualidades, en vez 
de la 4 . a parte de una anualidad que 
ahora se exige, continuando, noobstaote, 
en vigor lo que determinan los artículos 

36 T>9 respecto al depósito previo, tan
to i r a admitir proposiciones, como 
para ornar parte en los remates. No se 
aplierá esta disposición á aquellos esta
blecimientos para los cuales se haya he
cho ^admitido ya proposición de arrien
do, i cuyas subastas estén anunciadas 
sequilo anteriormente prevenido.» 

Y 3iendo esta resolución de carácter 
geneal, he dispuesto que se circule pa 
ra cooci míe uto del público. 

Dís guarde á V. S. muchos anos .— 
Madrd 18 de julio de 1864.—Es copia. 
—EIDirector general, Agustín de Pe
rales 

DIS'RITO ELECTORA!, DE MADRID 
• PARA. DIPUTADOS A. COETE8. 

SECCIÓN DE PALACIO. 

Lisia rectificada de los electores pertenecientes 
i d i c h 3 sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Abad y Calbo don Ángel, calle de la 
Union núm. 10, capacidad. 

Abad y Rivera don Manuel, Puerta de 
San Vicente, 20 Madrid. 

Abejer v Nogueras don Tomás, Legani-
tos 4 3 , capacidad. 

Abejón y Calvo don Pablo, Union 10, 
122 Lugo. 

Ábranles seftor duque de, AImu l e n a 120, 
4 9 4 Madrid. 

Acero v Crespo don Ramón, Isabel la 
Católica 27, capacidad. 

Acevedo y Ruiz don José, P. de Oriente 
5, id. 

Adrián y Donaire, don Joaquín, Yergara 
4 , id. 

Agero y Amatey don Manuel, Perraz 
(Barrio de Arguelles.) id. 

Aguado y Garcia don Serafín, Luzon 1 1 , 
104 Madrid. 

Aguado y Pérez don Juan, Reloj 9, ca 
pacidad. 

Aguado y Martínez don Antonio. Amnis
tía 3 , id. 

Aguado y Diez don Jacinto, Manzana 5 , 
ídem. 

Aguirre y Acosta don Julián, P. de los 
Ministerios 3 , id. 

Ahumada señor duque de, P. de Santia
go 15, 3725 Cádiz y Málaga. 

Álamo y Martinez don Vidal del, Lega-
nilos 4 3 , 73 Madrid. 

Álamo y Gutiérrez don Francisco del, 
Puerta de Hierro, 80 Madrid. 

Alba y Corral don Pedro, Vergara 1, 
213 id. 

Alba y Bolrao don Julián José , Legani-
tos ¿ , capacidad. 

Albear y Alonso den José María, Fomen
to 16 , id. 

Alberola y Romero don Rigoberto, Union 
10, id. 

Alcalde y Casal don Joaquín, Requena 
5, 2856 Madrid. 

'Alcalde y Alvarez don Francisco, Reque
na 9 . capacidad. 

Alcalde y Alcaraz don Francisco de Pau
la, Requena 9, 497 Madrid. 

Alcántara y Pérez don Antonio, Vergara 
8. capacidad. 

Alcaná* y García don Patricio, Legan ¡tos 
3 , id. 

Alcázar y Díaz don Santiago, Amnistía 
3 , 800 Madrid. 

Alcántara y Garcia don Pedro, San Di-
mas 8 , capacidad. 

Alcolado Patino y Jiménez don Basilio, 
Mayor 89 , 260 Madrid. 

Alcubilla y Martin don Marcelo, Bola 3 , 
150 Madrid. 

Aldeguri de A v a n don José, Reyes i 4 , 
103 ¡d. 

Algora y Medina don Agustín, S. Cipria
no 3 , 81 id. 

Alemán y Olivares don Victoriano, Bai
len 6, capacidad. 

Alique y Barrio don Felipe, Vergara 1 y 
• 3 , id. 
Alonso y Montero don José. Fomento JS, 

71 Madrid. 
Alonso y Colmenares don León, Legani-

tos 2 , capacidad. 
Alonso y Hoyos don Pedro, Fomento 3 6 , 

63 Madrid. 
Alonso y Moya don Eduardo, P . de los 

Ministerios 5, capacidad. 
Alonso y Santos don Valentín, P . de los 

Ministerios 7, 20 Madrid. 
Al m i ñ a n . » y San Martin don Esteban, Ra

males 4 , 150 id. 
Alvar Fañez seflor eonde de, San Vicen

te 6 5 , 737 Madrid, Málaga, S a l a m a n 
ca y Zamora . 

Alvarez y Fernandez don Benito, Álamo 
3 , 163 Madrid. 

Alvarez y Fernandez don Alvaro, Santia
go 5, 195 id. 

Alvarez y González don Ignacio, Legani-
tos 17 , 56 Madrid. 

Alvarez y González don Francisco, La-
m a n i l o s 1 7 , 5 6 id. 

Alvarez de Lalama y Noriega don Nico
lás, Mayor 84, 49 id. 

Alzarez y Guzman don Basilio, Factor 4, 
capacidad. 

Alvarez y Caslrillon don Juan, Dos Ami
gos 10, 50 Madrid. 

Alvarez Unzueta don Luis, Mayor 1 1 9 , 
capacidad. 

Alvarez y Arias don Manuel, S. Nicolás 
1 1 , 279 Madrid. 



Alvitos y Fernandez den Santiago, l o n 
ja 6, 52 id. 

Amí y Delgado don José, Flor Baja 4 y 6, 
97-id. 

Andrés y Martin don Gregorio, Palma 1 

Baja 69 , 4 5 id. 
Andrés García y González don Pío, P . de 

San Meólas 6, 144 Madrid y Cornil a. 
AugeJ y San Pedro don Andrés, Teatro 

Real, capacidad. 
Ángulo v Murga don Ceferino, Milane-

ses 2 / 8 0 Madrid. 
Antequera y Correa don Pedro, Viento 

I , capacidad. 
Amiaga y Amezaga don Eugenio, Ama-

niel 7, id. 
Antonio de González don José de, Biom

bo 6 y 8, id. 
Aparicio y Vega don Alejandro, Legaci-

tos 62 , 6o Madrid y Segovia. 
Aquilaniedo y Codera don Higinio, Cues 

ta de la Vega 7, capacidad. 
Armesto y Escubar don Francisco, San

tiago 7 y 9 , 83 Madrid. 
Arana y Olazagaslí don José María, Le-

gaoitos 2, 46 . 
Araogo v Bermudez don Juan, Leganitos 

17, 84 Madrid. 
Aranjo y Alcalde don José, S. Nicolás 

I I , capacidad. 
Arau, v :Nuü<zdon Máximo, Juan de Ber

ra 6 , m Madrid. 
Arbe y Frena don Emelcrio, Beatas 4 , 

ca; acidad. 
Arbizu y Hiezn, don Juan José, Leganitos 

39, 249 Madrid. 
Arcos v Fernandez don Francisco, T ra 

vesía de la Parada 8, 48 id. 
Arcos den Tomás, P. de Oriente 4, 325 

idem. 
Ardura v Barrero don Juan, Bola 4, 65 

ídem. 
Arecliag! y Lauda don Juan José, Mayor 

117 20ti0 Madrid. 
Arenas y García don Eduardo, Mayor 114 

duplicado, 728 id. 
Arenas y Pcüa don José Antonio, Mavor 

114, 120 id. 
Arenillas y Paredes don Saturnino, Cru

zada 4, 234 idem, Albacete y Paten
cia. 

A fias y García don Antonio, San Vicente 
55 . 59 JMadrid, 

Arias y González don Manuel, P. de los 
Mostenses (cajón 20 ) . 

Arias v Sánchez don Pedro, Requena 9, 
06 Madrid. 

Aroccna y Oyarzabal don José, Reyes 2 1 , 
49 id. 

Aruca y Mayo don Joaquín, P. de Santa 
María 2, capacidad. 

Arleaga y de Rascón don José de, S n 
Vicente Baja 67, id. 

Arredondo y Arévalo don Manuel, Mayor 
123, id. 

Arredondo y del Arco don Manuel, Mayor 
125, id. 

Arroyo y Valdés don Benito, Travesía de 
las Beatas 5. 24 Madrid. 

Asin y Segorbe don Ángel, Virgen del 
Puerto (lavadero 18) , 63 id. 

Asensio Pastor don Pascual, Beatas 15 , 
capacidad. .\,< ¿E. 

Ayllon de la Sola don Leopoldo, Norte 15, 
idem. 

Ayala y Ramírez don Juan, Conde Duque, 
ídem. 

Azcona y Lábaro don Antonio, Teatro 
Real, id. 

Azancotl y Benchimunt don Fernando, 
Felipe Y. id. 

Azofra y García Saez de le jado don Ma-
noel .Viaria, Sania, Clara 2. id. 

B . 
Badué y Moragas don Joaquin, Portillo 

iiúm. 15 , capacidad. 
Balagué é Inés don Francisco, Mayor 114, 

40 Madrid. 
Balezdoo Juan Luciano, Santiago i , 971 

idem. 
Balensi y González don Hilario', Indeperi-

deneia 5, capacidad. 
Balerí y Cuadra don Ricardo, Santiago 1, 

idem. 

Baldomcro v Gualdu don Manuel, ega-
nitos 24 , 30 Madrid. 

Ballesteros y Portugués don José aria, 
Vergara 10, capacidad. 

Bande y Novales don Fermín, FkBaja 
26. id. 

Baños y Navarrete don José de, uzon 
1 1 , i 0*31 Madrid. 

Bartos y Onerallor don José, Luzon, du
plicado, 353 id. 

Baüuelos y Traval don Miguel de loSan-
tos. Isabel la Católica 19, 4 0 id 

Barrado y Vicente don Manuel. Sa Her
m e n e g i l d o 1, capacidad. 

Barragan y Alesandri don Joaé, layor 
106, 179 Madrid. 

Barrenechea y Zuanabar don Rann de, 
Cruzada 4 , capacidad. 

Barreras don Eduardo, Factor 9 , 1 . 
Barrutia del Valle doo Joaquin,Palma 

Baja-18, id. 
Barraguery Kovira.don Joaquin, lijas 4 , 

idem. 
Bausa y Agudo don Santiago, Parao 1 5 , 

idem. 
Bautista é Irasart doo Juan, San M.cíal 

i , 50 Madrid. 
Bazo Ibaüez y Bazo Ibatiez don AUro, 

Vergara 3 , 1 'ti id. 
Bejar y Escudero don Pedro, P. dilos 

Ministerios 3 , 50 id . 
Beltran y Martin don Melchor. R e l | 7 , 

capacidad, 
Berbich y González don Marcelino, L$a-

nitos 45 , id. 
Berdugo v García don Francisco, Paada 

7, 20 Madrid. 
Berazaláa y Buenchea don José, Leani 

tos 36 , 10 id. 
Bermudez y Pérez Palo don Francico. 

Mavor 102. 81 id. 
Bermudez (ton Juan, Flor Baja 8, 4' id. 
Benito de Miguel don Nicolás, lsabl la 

talólica 15. 45 id. 
Bentavol y Moreno don Carlos, Legaitos 

18, capacidad. 
Bertrán y Cotret don Pedro, Milaoses 

4 , 100 Modrid. 
Berwick Alba y Liria seflor Duque de . h 

del Duque de Liria. 1?00 id-
Besteiro y Guizá dou José, Milanescs 6, 

574 id. 
Betegon v Echevarría don Francisco J a 

vier, Cruzada 4, 20o Yal'adolid. 
Bet<*gon y Eohe\arría doQ Miguel, Cruza

da 4, capacidad. 
Blanco y Redruello don Feliciano, Flor 

Baja 4, 49 Madrid/ 
Blanco y Solano don Peóro, Rejas 4, 533 

ídem. 
' Blanco y Scirano don Elias, Acuerdo 17, 

70 id 
Blasco y Morales doD Antonio, San Ber-

nardino 10, capacidad. 
Blanco y Alcaráz don Juan B., Fomento 

1 , id. 
Blaoroy Tusaldon Manuel Esteban, Reloj 

6, id. 

Bordiu y Góngora don Cristóbal, P . de 
Sta. Mar ia2 , id. 

Borras y Caseto don Joaquin, San Ber -
narüno-10 duplicado, id. 

Bos y Espinoch don Miguel, Amnis t iad , 
idem. 

Botella y 4 e Hornos don Federico, P , de 
San Marcial 1, id. 

Bretón y.Pastor don Norberto, Álamo 8, 
idem. 

Brenes Ramos don Manuel, S. Hermene
gildo ! , id. 

| Brochen) v Parreoo don José, Mayor 
! ' 123. id. 
1 Bruno Esteban y Armero don Francisco, 

Viento 1, id. 
Buj y Balfagon don Ignacio, Mayor 78, 

83 Madrid. 
Bullón y Ferri don Tomás, S. Vicente 

Baja 5 , 120 id. 
Busto y Layenetadon Bienvenido, Lega

nitos 6. capacidad. 
Busqué Torró don Sebastian, Isabel la 

Cató'ica 18, id. 
Burillo v Carpintero don Francisco, Ver-

gara 9, id. 
Burgos y Bueno don Miguel, Felipe V 6, 

170 Madrid y Huclva. 
Burgundofero y González don Sebastian, 

Bailen 1, 218 Madrid. 
Bautista y Burriei don Juan, Noviciado 

£ . 120 kl-
Butrón y Hujica don Pedro, Almena 3 , 

115 id. 
C 

Caballero del Marzo don José, Cruzada 
4. 1712 Madrid. 

Caballero y González don Juan Manuel, 
- B o l a 4 , 534 id. 
Caballero y Baños don Ricardo, S. Clara 

5 , 327 id, Guada.'ajara y Valencia. 
Caballero y González don Máximo, Bola 

4, id . 
Caballeril y Parga don José, Fomento i , 

idem. 
Caballero y Morales, dou Eladio, P . de 

los Mostenses 26. 49 Madrid. 
Cabanas y García don Isidoro, Luisa 

, Fernanda (B . Arguelles), capacidad, 
tabello y Sigü<nza don Juan, Autores 

id. 
Cabllo y Martínez don Pedro, Pavía 4 , 

^ M a d r i d . 
Cabrea y Gutiérrez don Dionisio, Mila-. 

nese^ 4. 
Caldeiriy Arias de la Fuente don Ma-
. nuet, leyes 27, 67 Madrid. 

C¿ldeiro y González doo Ramón, P. de 
Leganito.2, 63 id. 

Canialejo y Ayuso don Gregorio, Juan 
do Dios l . i o id. 

Calvo y Morinion Francisco, Mayor SO, 
capacidad. 

Calvos Pereiradon Mariano, Bola 6, 
305 Madrid. 

Caileja y ¡Larrameuii don José Julián, 
Reye*20 , 69 Bu*, s . 

i Calle 'don Pelegrin. P. de Oriente 7 , 
Blanco y M>gal don Juan, Parque de Ar- r a n a ^ M i a d . 

ti l ler iaS. Gil 9, 23 Madrid. 
Blanco y Blanco don'Román, Beyes 17, 

Cantero y L t r a don Joan, Álamo 8 id 
Camin y Moreno d o n Mariano, S. Vicenta 

Baja 00 id. 
Cárdenas y Ruiz don Manuel, Factn» 

16. 176 Madrid. o r 

Caries y Gavanro don Francisco, Torjj» 
14, capacidad. 

Caraceluce y Bonechea den José Antonio 
Leganitos 36 , 96 Madrid. ' 

Car arnés y García don Tomás, P . ^el 
Senado 3 , capacidad. 

Carazo y Heredia don Juan de Dios, 
Union 8 , id. 

Cárcamo de la Fuente don Ventura, San 
Nicolás 6. capacidad. 

Caréales v (¡astanagadon Segundo, Union 
2, id. 

Caro y Alvarez de Toledo don Joaquín, 
Bola 4 . 636 Madrid y Alicante. 

Caro don Alejandro, S. Vicente Baja 56, 
capacidad. 

Caro v Otero don Domingo, Manzana 
1 9 / 5 6 Madrid. 

Carnero y Aparicio don Manuel, Mayor, 
capacidad. 

Caruana y Barrio don Francisco, Bailón 
6, 161 Madrid. 

Carrasco y Hernández don Ignacio, Isabel 
la Católica 25 y 27, 753 id. 

Carrasco y Lorenle don Joaquin, San 
Leonardo 4 , capacidad. 

Carrasco y Giménez don Joaquín, Isabel 
la Católica 15 , id. 

Carrera y Savignonydon Francisco, Le-
g a n i t o s 3 9 , id. 

Carrera y López Brabo don Anastasio, 
Flor Baja 8, 63 Madrid. 

Carrera y González Miranda don José, S. 
Nicolás 15, 651 id. y Cádiz. 

Carruira y Nunez don Juan, Quiñones 3, 
56, Madrid. 

Carreflo y Menendez don José, Indepen
dencia 1, 65 id. 

Carrizo y Alvarez don Ramón, Manuel 4. 
75 id. 

Casas y Quironza don José, Hospital Mi
litar, capacidad. 

Casas y Martínez don José Joaquin, Fo
mento 1, id. 

Casales y Ramos don Diego, Parada 15 , 
idem. 

Casares y Menendez don Juan A l b é r t í , 
Princesa 7. 3000 Madrid. 

Casóla y García don Alejandro, S. Ber-
nardino 10, capacidad. 

Castan y Miranda don José María, Mayor 
97 , id. 

Castañeira y Bobadilla don Joaquin, Re-
jas ^ id. 

Castellón y'Castro don Joaquin.- Mayor 
117, id. 

Castellote y Villafruela don Ramón, 
Luzon 3 , id. 

Casólo y Agres don Gerónimo, Palma 
60, 58 Madrid. 

Casle.ll y Tomás, don Manuel, h á b i l fá' 
Católica '18, capacida 

capacidad. 
Bisoco y Alcalde don Rafael, Mavor 108 

y 110, id. 
Blaooo y Cruz don Eduardo, Juan de 

H e n e r a 6, id. 
Blas Moliueros y .García dou J u a n , San

tiago 2, 95 Madrid. 
Bravo y Morillo do» Juan Manuel, Rejas 

2, 1000 Sevilla. 
Bravo y Castañeda don Eulogio, Amnis

tía 6, capacidad. 
Bravo y Murilln doo Joaquín. Rejas 2, 

idem. 
Bravo y Garrido don Carlos, Palma 42 , 

24 Madrid. 
Bravo y Martínez doo Fernando, Mayor 

114, 154 id. 
BTOVO y Castañeda don Eulogio, Amnis

tía 6, capacidad. 
Br?i v 'Muñoz dóV'Eugenio, Afeyor 104, 

100 Madrid. 
Bonet y Carras co den l u i s , Parada 15, 

capacidad. 

capacidad. 
Cararsa y Marigil don Bernardo, P. del 

Biombo 8. 53 Madrid 
Camino y Siguerl, don Amonio, Fomento 

55 , capacidad. 
Camer y Melgar don Bonfacio, Reyes 

17, id. 
Campa don Juan del, Flor Lija 10. 5o 

Madrid. 
Campo y Biroso don Francisco, \ cuerdo 

3 , 4 5 id. 
Campo Alange seflor Conde de, Cazada 

5 , 5120 Madrid y Valladolid. 
Campillo y Casatmor don Toribio, P. de 

San Marcj.il 1, capacidad. 
Cana y Garuero don Juan José, Mayo-

M i , 402 Granuda y Almería 
Cañete y Cañete don Manuel, Factor. 
Cano y Bueno dou Ramón, Reyes 15 , 62 

Madrid. 
Candahja y Uribe don Nicolás, Noblejas 

5, capacidad. 
Candelas y Ardit don Gabriel, Mayor 8 4 , 

60 Madrid. 
Canucos doo Francisco Vergara 7, capa

cidad. 

Cas te lió don Eugenio Bartolomé, San 
Dimai 4 , 68 Madrid. 

Castelló y Tagells don Juan, Mayor! 17, 
capacidad. 

Castelló y Tagell don Francisco Miriq, 
Fomento 27. id. 

Castillo y Méri la don Antonio .del, Rlor 
Baja 12. 48 Madrid. 

Cabillo y Valledor don Fernando F. del, 
San Vicente B.ija 72, capacidad. 

Castilla y Benavídes don Antonio, Poncia-
po 5, id. 

CasldioíN'avia Osorio doo Pedro, Luzon 7, 
iili-m. ' 

Castro y Cuervo don Eulogio, Amnistía 8 , 
72 Madrid, 

(.'astro y Losada don Bernardo, Santiago 
t , 66 id. 

Castro y García don José, Bola 4 , t 0 8 i d . 
^as l roy Blauco don Benito, 'Majar 118, 

15» ¿d. 
Cmro v Pajaras don Fernandn, Legani-

t*s 23 , capacidad. 
Caov Valdés <ion Manuel. San Dlmas 9, 

74 Madrid. 
C-ladiv Bárc ñas don José, Arenal 28v 

ÍU4. 
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Celorio Rubín y Diez don Saturnino, No-
blejas 7 , capacidad. ¿ 

Cerdeiras y López don José, Reyes 4 , 
246 Madrid. 

Ceruti y'Fey don Ramón, San Quintín 6 , 

C e m o T f Ferrer don Joaquín José, San 

CePueMeVlaico don Gabriel, Vergara 

Cerr '?edraja9 don Joaquio, Ramales 4, 

n-AVitíuruel don Antonio, P . de la Ar-

Cid y Miguel don Antonio, P . de la Ar
mería 6, 242 id. 

Cirer y Palou don José Cipriano, Leganí-
tos 38 . 81 id. 

Cigliano v Casarano don Nicolás, Dos 
Amigos 6, 147 id. 

Crespo y Bautista don Blas, San Nicolás 
11, 50 id. 

Cobas v Caneda don José, Lavadero nú
mero 3 , 52 id. 

Cobo y Trueba don Andrés, Dos Amigos 
4, 87 id y Santander. 

Coello y Conde don Fernando, Teatro 
Real, capacidad. 

Coello y Raíz don Andrés, Teatro Real, 
ídem. 

Cordoque y Obon don Felipe, Real pose
sión de la casa de Campo, capacidad. 

Comendador y Cepeda don Julián, P, de 
los Moslenses 22 . 

Conde y González don Feliciano, Travesía 
del Conde-Duque 7, 26o Madrid. 

Congosto don Ángel, Glorieta del puente 
de Segovia 4 . 

Concha Castañeda y Pérez don Juan de la, 
Noblejas 7 , 390 Madrid. 

Cortázar y Ferrer don Francisco María, 
Mayor 118, 1254 id. 

Coríés y Morales don Balbino, Leganitos 
48. capaci'!a>l. 

Corles y Suaña don Luis, Reloj 14, id. 
Corral y Ooa don Tomás Real Palacio, 1 

1079 Madrid y Toledo. 
Corro y Pedralas don Joaquín del, Rama

les 4 , 52 Sevilla. 
Cos-Gayon y Pona don Manuel, Leganitos ' 

2, capacidad. 
Cotón v Saavedra don Tomás, Leganitos 

32, 110 Madrid. 
Croseües don Antonio, San Vicente 37 , 

capacidad. 
Cruz Alvarez don Juan de la, Parada 15, 

idém. 
Cruz y Alcalde don Leopoldo. Viento 5. 
Cruz y González don Juau de la, Am'nis-
^ tía 6, 110 Madrid. 

Cuadrado y Sobrino don Ángel, San Leo
nardo 4 , capacidad. 

Cubas y Lozano don Francisco, Torija 
4, 552 Madrid. 

Cubas y Carretero don Pedro. Montaña 
del Príncipe Pió, 66 id. 

Cuarlero y Atcnza don Gabriel, ^onde -
Duque 3 , capacidad. 

Cuartero y Cuenta don Níoeto, Mayor, 
ídem. 

Cuesta y Calvo don Francisco, Pavía 2 . 
ídem. iq 

Cuesta Molina don Francisco, Rojas 4 , 
. ídem. 

Cuesta y Domínguez doi Pedro de la, 
Independencia 4, 2 2 8 Segovia. 

Coeva y Manjon don Ramón, Leganitos 
54, 100 Madrid. 

Curriel y Castro don Adriano, Union 8, 
76 id. 

Stop 
Chamorro Martin y Baquerízo, don Pedro, 

calle Mayor número 1 2 ! , 360 Madrid. 
ChavarrU y Gómez don Francisco, Ma

yor 116, 431 id. 
Chico y Calvo don Pedro, Santiago 43, 

108 id. 

D i olí 
Dávila y Sancho don Fernando, calle de 

Conde Duque número 5, 177 Toledo. 
Delcamp y Charbonetdon Juan, Flor Ba

ja 10, 88 Madrid. 

Delgado y Zapata don Juan, Reyes 22 
1150 id. 

Diaz y Alvarez don Domingo, Santa Cla
ra 4 , 46 id. 

Díaz y Diaz don Joaquín, P . de los Mos
lenses 53 , 62 id. 

Díaz y Padilla don Juan, Noviciado 5, 
97 Id, 

Diaz y Celes don Antonio, Quiñones 5 , 
V í a : 
uaz y Ajero don José, Vergara 4, 951 

ídem. 
Diaz y Trigueros don José María, San 

Bernardino 10, capacidad. 
Diaz de la Guardia don José, San Nico

lás 1 1 , id. 
•Diaz y Neira don Jacobo, Beyes 17, 56 

Madrid. 
Diaz de la Quintana don Mariano, Reloj 

14, capacidad. 
Diaz y Delgado don Ramón, Mayor 116. 
Diaz y A rango don Juan, Leganitos 4, 58 

Madrid. 
Diaz y Neira don Jacobo, Palma 67 , 108 

ídem. 
Diego y Alvarez don Raimundo, Vergara 

8, capacidad. 
Diez y Villarail don José, Union 2, 65 

Madrid. 
Diez y Arpin don José. Flor Baja 28 , 52 

ídem. 
Diez Hernández Cañedo y Lletget don 

Enrique, San Bernardino 10, capaci
dad. 

Deprit y Garcia, don Indalecio, Amaniel 
2 1 . i d . 

Domínguez y Combe don José, Pavía 4 
idem. 

Domínguez y Ruiz Giménez don Jesual-
do, Pavía 4 . idem. 

Domínguez y Martínez don Nicolás,, Fuen
te de la Teja 4 1 , 20 Madrid. 

Doyhanart y lilcbart don Pedro, Mayor 
116, 150 id. 

Domenchina y Cózar don Francisco, Bo
la 6, 219 id. 

Domínguez y Uübarrí don Juan, Vene
ras 5, 48 jo. 

Donadío señor Conde de, Felipe V, 745 
Málaga. 

Docal y Vidal don Pedro, Isabel la Ca
tólica 16, 200 Madrid. 

Dorado y Piernas, don José Pedro, Mila 
neses 7, 265 id. 

Dorda y Lloverás don Miguel, San 
nardino í . ; , capacidad. 

Dorregoyos y Moliulllo don Darío, 
zana 8, id. 

Dueñas don Luis Oe. Felipe V i . 
Dueñas de Briones y Muñoz don 

Cuesta de la Vega 5, 9o Madrid. 
Duran y Morcillo don José , Mayor 118, 

66 id. 
E . 7 -

. Echevarría y Lázaro don Fermín, Mon-
¡ tana del Príncipe Pió, 221 escudos 

Madrid. 
Escudero y Mora don Juan, Amnistía 5 , 

55 id. .o 
Escudero y Moya don Cecilio. Mayor 

l i o , 73 id. 
Escusa y Fernandez don Mariano, Palma 

4 2 , cap cidad. 
Eslaba y Eüzondo don Hilarión, S. Quin

tín, id. 
Esteban y Lozaoo don Vicior, Leganitos 

65 , 20 Madrid. 
Espura y Andrés don Santos, Leganitos 

1, 55 id. 
Escribano y Merlo don Vicente, Callejón 

de Leganitos 2. 44 id. 
Espnosa v Fernandez don Ventura, No

viciado 20 . 85 id. 
Encina y Cosió don Ricardo, Torija 6, 

capacidad. 
Estrada y García dem J 1 1 : 1 1 1 , Reloj 7, id. 
Estrada don Juan, P. de S. Marcial 5, 

105 Madrid. 
Estrada v Lies don Ramón, Portillo 9 , 8 9 

idem ' 
Espin y Guillen don Joaquín, Isabel la 

Católica 10, capacidad. 
Esteria Cosío don Luis, P . de Oriente 7, 

Man-
hJ<¡í 

iip ,luni 

José, 

Emana t Chico don Gaspar, Molino de 
Viento'37.'W. 

Falagan y Ríñones don ,Antonio, calle 
•de Isabel la Católica núm. 6. capa
cidad 

Falces y Villanueva don José, Union 7, 
125 Madrid. 

Farelo don José, Leganitos 2 3 , 223 id. 
Feílo y Parrondo don Manuel, Parada 

3 , 104 id. 
Fernandez y Alvarez don Andrés, Torija 

12, 184 id. 
Fernandez de Córdoba y Vera de Aragón 

don Manuel, Biblioteca 13, 595 id. y 
Badajoz. 

Fernandez y Basaftez don Martin, Mayor 
118, 170 Madrid. 

Fernandez y Arnaiz don Bruno, Mayor 
100, 140 id. 

Fernandez y López don Pedro, Palma 7 3 , 
200 id. 

Fernandez don Alfonso, S. Hermenegildo 
56 , 21 id. 

Fernandez don Agustín, Travesía del 
Conde-Duque 5, 80 id. 

Fernandez y Rodríguez donCeferino, Ma
yor 97, 81 id. 

Fernandez de Castro don Santiago, Isabel 
.la Católica 18, capacidad. 

Fernandez Heredia don Luis, Rejas 1, 
idem. 

Fernandez y Garcia don José. Leganitos 7 . 
Fernandez y López don Pedro, Palma 52, 

169 Madrid. 
Fernandez y Rojas don Francisco, San

tiago 1 1 , 147 id. 
Fernandez. Rojas y Ruiz don José María, 

Leganitos 9, 75 i id. 
Fernandez y Prieto don Pedro, Lavadero 

5 , 75 id. 
Fernandez y Garcia don Cecilio, Novi

ciado 22 , 213 id. 
Fernandez y Pérez don Manuel, Reyes 

27 , 93 id. 
Fernandez Luán don Nicolás, Travesía 

del Conde-Duque 6, capacidad. 
Fernandez Purquier don Francisco, San 

Dimas 6 , id. 
Fernandez;y.Palacios don Froilán, P. de 

los Ministerios 5 , 46 Madrid. 
Fernandez de la Torre don Gregorio, 

Real Palacio 37 , id. 
Fernandez Chorot don Antonio, Bola 4, 

capacidad. 
Fernandez y Rejas don Nicolás, Fomento 

<6¿*idw uo;.v:-,.;r ¡.1 
Fernandez y Snarez don José, Vergara 

14, 56 Madrid. 
Fernandez y Castañeda don Isidoro, P . 

de S. Marcial I , 73 id. 
Fernandez don Juan, Santiago 16 ,56 id. 
Fernandez y Cuesta don Raimundo, Bai

len 8, capacidad. 
Fernandez Ramos don Gregorio, T rave 

sía de la Parada 8, id. 
Fernandez don Manuel, Revés 12, 129 

Madrid. 
Fernandez y Pérez don Manuel, Callejón 

de Leganitos 8, 29 id. í l , ; 4 
Fernandez Prieto don Pedro, Florida, 

tovadero del Norte 5, 49 id. 
Fernandez y Lavandera dou José, Lega

nitos 3 5 , capacidad. 
Fernandez y Escudero don Pedro, Reloj 

20 id. 
Fernandez y Castillo don Eugenio, Egui-

luz 4, id. 
Fernandez y Rojas don Francisco, San

tiago 1 1 . 84 Madrid. 
Fernandez y Jiménez don Juan, S. Ber* 

nardino 10. 84 id. 
Fernandez y Sierra don Juan, Lavadero 

| dé la Pasa 4 1 , 2 5 i d . 
1 Fernandez y Arrea don Domingo, Ama-
I niel 27 , "capacidad. 
I Fernandez y Ruiz don Francisco, Santa 
| Clara 2 . id. 

Fernel y Fernandez Villegas don Francis
co Alejandro, Santa Clara 3, id. 

Ferrí»z y Aoglada don Joaquín, 8 . Quin
tín 10, id. 

' Ferrer de Silva y Pozo don Yiceote, Mí-
taneses 7, 50 Madrid. 

Figueras y Sánchez Toscanodon Francis
co Rafael, Bailen 8, capacidad. 

Figueras y Figueras dan Francisco, T r a 
vesía del Conseruatorio 7 y 9, id. 

Font y Moreno don Amonio, S. Vicente 
Baja triplicado, id. 

Fort y Capelo don Juan Bautista, Amaniel 
7, id. 

Foz y Cortés don Manuel, Leganitos 46, 
ídem. 

Flores y Ruiz de Medina don Ensebio, 
Juan de Dios 8, id. 

Frontera de Vallhermosa don Erancisco, 
Cornales 4 , id. 

Flores y Rodríguez don José María, Ma
yor 123, id. 

Fraga don Bartolomé. Rio 20. 50Madrid. 
Friginal y Romero Cid don José, Isabel 

la Católica 5 , 51 id. 
Franco y Sierra don José, Lavadero de 

-josGerónimos, 30 id. 
Franco don José. Vergara 1 y 3 , 279 id. 
Fuente y Bueno don Vicente de la, Viento 

3, capacidad. 
f Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE HACIENDA PUBLICA DB 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo dado resultado la tercera 
subasta celebrada en esta Administra
ción, y en la casa consistorial de la villa 
de (Jrusco para el arr endo de varias fin-
cassitas en dicha jurisdicción, se celebra
rá cuarlo remate en ambos puntos el día 
8 de marzo próximo, alas doce de su m a 
ñana, bajo el tipo nuevamente reducido 
de 57 escudos 600 milésimas de renta 
anual. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
igualmente en esta Administración y en 
la casa Ayuntamiento de Rivatejada, 
cuarta subasta para el arriendo de varias 
fincas s>tas en jurisdicción de la misma,' 
bajo el tipo nuevamente reducido de 80 
escudos. 

En el espresado dia y hora se celebra
rá en la casa consistorial de Valdaracete 
segunda subasta para el arriendo de 26 
olivares en jurisdicción de dicha villa, 
procedentes del clon», p o r término de tres 
años y tipo reducido de 26 escudos 667 
milésimas. 

En igual dia y hora tendrá lugar en la 
casa consistorial del Molar la tercera su
basta para el arriendo de varias fincas 
sitas en juris liccion de la espresada villa, 
rebajando la quinti parte d-íl lipo que' 
s i r v i ó de base para la primera. 

Los pliegos (1 condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Ad.ninistracipa y en la 
respectiva Secretaría de los Ayuntamien
tos de Orusco, Rivatejala, Valdaracete y 
El Molar, donde podran examinarlos los 
que deseen interesarse en las menciona
das subastas. 

Madrid 19 do febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 
«oiouA y o..i*I c i i l / i •: . . 1 „ ¿ . , ; t ,j¡A\ 

5ÍllHÍU!Jwlj Ú b l D : > « 

No habiéndose presentado li itadores 
en la primera subasta celebrada en esta 
Administración y en ta casa consistorial 
de la Villa del Prado el dia 10 del actual 
para el arriendó de la dehesa de las Mi-
queras y Banal del Puente, se procederá 
asegundo remate , que deberá celebrarse 
en ambos puntos á. las doce del dia 8 de 
marzo- próximo, bajo el tipo reducido de 
410 escudos 067 milésimas, y con la va
riante dé (fue el término del arriendo será 
por cuatro años y cuatro meses menos 
diez días, en vez de los tres años lijados 
eo la pri mera subasta, que so cóntáfán 
desde el 25 de abril próximo hasta él 
15 de agosto de 1 8 7 2 . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto n n e s ' a Administración y eiv 
l t Secretaria de Ayuntamiento de l a v i -



lia del Prado, donde podrán examinarlo 
los que deseen interesarse en el remate . • 

Para tomar i arte en la subasta debe ' 
ra presentarse el documento que a c r e 
dite haberse entregado en la Caja g e n e 
ral de Depósitos de esta corte , ó bien 
en la Depositaría de Ayun'amieoto de 
la espresada villa, la décima parte del 
tipo fijado, ó sean 44 escudos 6 6 6 m i 
lésimas, sujetándose para hacer las pro» 
posiciones al modelo adjunto. 

Madrid 2 0 de febrero de 1 8 6 8 . — É l 
Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 
Don N . N vecino de calle 

d e hace proposición al arriendo de 
la dehesa las Migueras y Banal del 
Puente, en jurisdicción de la villa del 
Prado, para el aprovechamiento de siem
bra , paitos y fruto de la bellota, por 
término de cualro años y cuatro meses 
menos diez días, y ofrece la cantidad 
(en letra) de e s c u d o s . . . . milésimas 
con entera sujeción á cuanto previene el 
pliego de condiciones. 

r e r h a y firma del interesado. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA P R O V I N C I A L DK B E N K F I C H N C I A . 

derechns satisfac iendo el señor Pico y 
Acero el total restante, según todo mas 
esteusamente aparece de la escritura de 
venta otorgada ante el Notario de e9te 
ilustre Colegio don José Guerrero Brea," 
con fecha.%o de noviembre de 1867: 

Resultando que requeridos los inqui
linos de la espresada finca han venido á 
demostrar que el don Pablo Pico y Acero 
no so encuentra eu posesión de las men
cionadas dos terceras parles, á pesar de 
lo terminantemente estipulado en la cláu
sula tercera de la ya referida escritura 
de venta, dése la posesión al don Pablo 
Pico y Acero, sin perjuicio de tercero, 
para lo cual se confiere comisión al al
guacil de semana de este Juzgado, que la 
evacuará ante el actuario, cuyas -diligeo-
cias tendrán lugar con citación de los 
vendedores «ion Manuel y don Antonio 

i Gómez y Grande y don Antonio González, 
este último como tutor y curador de ta 
menor duefia de la otra tercera parte: 
hágase saber á los inquilinos, deposita
rios y administradores de dichos bienes 
que reconozcan al nuevo poseedor y veri
ficado vuélvase á dar cuenta. 

L<> manda y firma el señor don Ramón 
González Luna, Juez de primera instan
cia del distrito de Buena v isla de Madrid 
á 7 de febrero de 1868.—Ramón G. Lu
na.—Francisco Nicomedes do Ortega. 

Y en cumplimiento de lo mandado, es
liendo el presente que firmo en Madrid, 
á 20 de febrero de 1868.—Ortega. 

1236. 
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Habiéndose publicado en la Gacela de 
Madrid núm. 52 de este dia el anuncio 
para el suministro do pan á los Hospi
tales General y San Juan do Dios, I n 
clusa, Colegio de la Paz y Casa de Ma
ternidad de esta corte, se pone en cono
cimiento del público que la subasta 
tendrá lugar el sábado 4 de marzo p r ó 
ximo á las tres de la tarde. 

Madrid 21 de febrero de 1868 El 
Secretario, José Marta Octavio de To
ledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
A/adtid n ú m . 52 de este dia, el anun
cio para el suministro do pan al Hospicio 
y Colegio de Desamparados de esta cor
te , se pone en conocimiento del público 
que la subasta tendrá lugar el sábado 4 
de marzo próximo á las tres de la tarde. 

Madrid 21 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

PROVIDENCIAS J U D l G U l t S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virlud da providencia del s e ñ o r 
don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada del Es
cribano actuario del mismo, don Be
nito Cepeda, en autos seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Manuel Felipe 
Fuertes y hermanos, vecinos de Arganda, 
con don Meliton Vicente García Antón, 
que lo es de Iliaca, sobre n ejor derecho 
a los bienes que constituyen el Patronato 
Real de Legos, Capellanía y memorias 
fundadas por Gregorio Guioo, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á dichos bienes, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el periódico Üoletin Oficial, 
comparezcan á deducirle en dicho Juz
gado por la citada Escríbanla. 

Madrid l o de febrero de 1868.—El 
Escribano, Benito Cepeda.—1232. 

(P. de P.) 

lancia de don Cayetano Sanz, contra don 
Victorio Rico y cu rebeldía de este, con 
los estrados del tribunal, ha recaído la 
siguiente 

Sentencia.—En la villa de Víllamanli-
11a á 11 de enero de 1863. !•! señor don 
Esteban Lozano, Juez de paz de la mis
ma, habiendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal celebrado entré partes, 
do una como demándenle don Cayetano 
Sanz, vecino de Madrid, residente en esta 
villa, casado, propietario y mayor de 25 
anos, y de la otra los estrados del Juzga
do en rebeldía del demandado don Victo-
rio Rico, vecino de Chapinería, de los 
cuales resulta: que el demandante don 
Cayetano Sanz vendió un caballo á don 
Hipólito de la Gándara, Cura párroco de 
Chapinería, en la suma de 280 esecudos. 
de la cual se hizo resposable el demanda
do Kico, comprometiéndose al pago de 
la misma, en diferentes plazos, habiendo 
vencido el primero en 8 de enero último, 
importante la cantidad de 30 escudos, 
como aparece del docuraeolo de obligación 
prívala que se' acompañó c<>n la demanda, 
obrante al folio primero, en el cual consta 
la renuncia que el demandado hizo del 
fuero de su domici io y sumisión espresa 
al 'de este Juzgado de paz: que interpues
ta la demanda por el señor Sanz en re
clamación de los 50 escudos y señalado 
día para la celebración del juicio, tuvo 
efecto en. rebeldía del demandado, á pe-

. sar de haber sido citado por los medido* 
i legales. 

Considerando: que la cantidad es líqui-
1 da, el plazo vencido y que en su recla-
i macion se han empleado las forinalída-
• des legales. 

Vistos los a r t í c u l o s ! . 0 . 2 . ° , 5.°, 1162, 
• 1173, 1181 y siguientes de la ley de En-

uiciamiento civil, el señor Juez de paz 
I por ante mí el infrascrito Secretario, 

dijo: 
( Que debia coudenar ádon Victoria Ri

co, y condena á que pague á don Caye
tano Sanz la suma de 30 escodos que 
le adeuda, con mas en todas las costas y 
gastos del juicio Así por esta su senten
cia, que se publicará eu el üolelin Oficial 
de esta provincia, amen de notificarse 
en los estrados del Ju/gado, lo proveyó 
así. dio ó y firma su merced, de que yo el 
Secretario, certifico.—Esteban Lozano. 
—José de la Morena, Secretario. 

Eslá-literalmente conforme á su origi
nal, que obra en la Secretaria de mi cargo, 
á que me remito, y para que conste y su 
inserción en el Holelin Oficial de la pro
vincia, couformeá lo maudado, espido la 
presente que firmo en Villamanlilla á 12 
de febrero de 1868.—José de la Morena. 
—V.° B.°—El Juez de paz. Lozano. 

• taría de este Ayuntamiento, y término 
de veinte días, relaciones por duplicado 
y arregladas á ¡ostrucciou, de las alta-
raciones que hayan esperímentado en 
sus riquezas, apercibidos que de no ha* 
cerro en el plazo señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Val ietorres, El Molar, El 
Vellón, Torrelaguna y Valdepiólagos, den 
publicidad al presente anuncio. 

Talamanca 20 de febrero de 1868 
El Alcalde constitucional, Basilio Martin. 

Alcaidía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
le obtenía el partido de Médico cirujano 
titular de esta villa, compuesta de mas 
de 200 vecinos, en esta provincia, partido 
de Alcalá de Henares y á 3 leguas de la 
capital. 

Su dotación consiste en 200 escudos 
anuales, por la asistencia á las familias 
pobres que eomo partido de tercera clase, 
lomas podrán ser 2 5 , satisfechos de fon
dos municipales por mensualidades ó tri
mestres vencidos, según mejor convenga 
al Profesor, y ademas 700 escudos anua
les, que le serán pagadas por una sociedad 
de vecinos por la visita de todos los demás, 
en la forma que se convenga, disfrutando 
el facullativo por separado los partos, 
golpes de mano airada, etc. 

La Corporación municipal y el facul
lativo se sujetarán en un lodo a l a s día. 
posiciones del reglamento d e 9 d e novíem 
ore de 1864. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y relacioues de mérito documentadas y 
franqueadas, dentro de treinta días, con
tados desde la inserción deeste anuncio en 
los periódicos oficiales, pues pasados ao 
serán admitidas. 

Se advierte que estando la población de 
Velillade San Antonio, que tiene unos 100 
vecinos, y puede valer de 401) á 500 es
cudos, media legua de distancia de esta y 
agregada á ella según el proyecto del 
Gobierno, es probable su anejo para el 
facultativo que asista en esta, pudieodo 
reunir en este caso con los dos pueblos 
una dotación decente y decorosa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los qus deseen optar á dichas plazas. 

Mejorada del Campo 13 de febrero de 
1868 .—El Alcalde, F e r m í n González. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En los autos de interdicto de adquirir 
lo posesión de dos terreras parles de la 
casa calle de las Dos Hermanas, núm. 3 , 
interpuesto por dúo Pablo Pico y Acero, 
se dictó el siguiente 

Auto.—Resultando que don Manuel y 
don Antonio Gómez Grande, de esta ve
cindad, vendieron á su convecino don Pa
blo Pico y Acero dos terceras partes de 
la casa que les correspondía en esta cor
te y su calle de las Dos Hermanas, núme
ro 3 moderno, 50 antiguo de la m a n z a 
na 34 , tercer cuartel hipotecario, por 
precio de 50.000 ra., de los cuales so dedu
cen 266 escudos 607 milésimas que cor
responden á las dos terceras partes q u e 
¿eenageoaron por la carga d>¡ 400 escu
dos q u e por luz ó alumbrado público 
afectan al lodo de la finca, con mas 350 
escudos por la carga de aposento de los 
525 en que se halla gravaoa la totalidad 
d é l a referida casa, cuyas dos partidas 
en junto coinpcnen un total de 6 l 6 escu
dos 667 milésimas, que rebajados de los 
30 .000 rs. por que se verificó la venta 
quedaron reducidos á 25 .835 r s . 53 cén
t imos, los que dedujeron ademas varios 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 

Don León Ibafiez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el presente so cita, llama y em

plaza á A n t o n i o de la Fuente Sevilla (a) 
Pichón, natural de Torres y vecino de 
Horlaleza en esta provincia, para que en 
el preciso término de quince días se 
presente en este Juzgado y su cárcel de 
partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue contra 
el mismo por lesioues a Antonio Medina, 
bajo apercibimieDlo de que BO efec
tuándolo se sustanciará dicha causa en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de fe
brero de 1868.—Leónlbanez.—Por man* 
dado de S. S. , Santos Pinto .—1251. 

(P. de P.) 

Juzgado de paz de Villamantil 'a. 
Don José Daniel de la Morena, Secretario 

del Juzgado de paz de esta villa de Vi
llamanlilla. 
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal celebrado en este Juzgado, á ins-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillarainiento de ia r i 
queza territorial de este distrito muoici-
pal, para que sirva de basa al repart i 
miento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, correspondiente ai 
próximo año económico, todos los contri
buyentes vecinos y forasteros cuyo capi
tal haya sufrido alguna alteración, se 
servirán pasar á esU Alcaldía uola sufi
ciente de la misma en el término de diez 
dias, pa raeu su vista hacerlo constar asi 
en el mencionado documento. 

Gargantilla 20 de febrero de 1868.— 
El Alcalde, Mariano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo de riqueza 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1868 á 1869, se nace 
preciso que todos los propietarios, coló 

I nos y ganaderos, preseulen en la Sec re -

P A R T E NO OFICIAL. 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL. 
Se remata en subasta pública, pero ex-

i n i judicial, la percepción y cobranza del 
derecho de pontazgo que pertenece á la 

escelenlisima señora condesa de Doróos 
de Murillo en el puente construido so

bre el rio Adaja, término de Vitianueva 
de Duero, provincia de Valladolid, con 
arreglo al nuevo arancel aprobado por 
Real orden do 4 de noviembre de 1867. 
El acto se verificará el dia 20 de marzo 
próximo venidero, á la una de su tarde, 
á un tiempo mismo en Madrid, oficinas 
de S. E. , calle del Pez, número 18, y en 
Tordesillas en la casa habitación de su 
administrador don Juan Losada y Lucas. 

En ambos puntos se manifestarán desde 
la fecha á los quo quieran hacer postura 
la copia del nuevo arancel y el pliego de 
coudicioues; conviniendo advertir que 
S. E. se reserva la aprobación ó desapro
bación del remate lau luego como se se
pa el resultado de la subasta veriücada 
en Tordesillas. 

Madrid 25 de febrero de 1868.—Hila
rio Zapata .—1255. 
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